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ABSTRACT

Este trabajo tiene por objeto ayudar a comprender: (1) por qué el microcrédito ha adquirido tanta importancia en Colombia, en el discurso del ejecutivo, la literatura académica y la prensa y (2) por qué, a pesar de la importancia que ha adquirido, aun la cobertura es muy baja. Con base en la evidencia que muestra la literatura y el análisis de las acciones emprendidas por el Estado y los particulares, las leyes dictadas, el contenido de documentos CONPES y de los planes de desarrollo, etc., se llegó a la conclusión de que, hasta mediados de la década de los años 1970, durante la vigencia de los modelos de acumulación prefordista y fordista, las microempresas no formaban parte de las preocupaciones de los gobiernos y, por tanto, realmente no se tomaban medidas que promovieran su desarrollo. Posterior a esta fecha, cuando entran en vigencia los modelos posfordista de acumulación y neoliberal de desarrollo económico, las microempresas llaman la atención del Estado y los particulares, quienes emprenden acciones para fomentar su desarrollo y facilitar su acceso a servicios financieros. Por otro lado, a pesar de la importancia que ha adquirido el tema, los servicios microfinancieros aun no tienen suficiente cobertura debido, entre otras cosas, a que la mayoría de los microempresarios se caracterizan por la informalidad, son considerados clientes de alto riesgo, no cuentan con garantías, ofrecerles servicios financieros implica incurrir en altos costos, etc.
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Clasificación JEL: 

INTRODUCCIÓN

En términos legales, según la Ley 905 de 2004, para todos los efectos, en Colombiase entiende por microempresas, incluidas las Famiempresas, toda unidad de explotación económica, realizada por persona natural o jurídica, en actividades empresariales, agropecuarias, industriales, comerciales o de servicios, rural o urbana, con una planta de personal no superior a los diez (10) trabajadores o con activos totales, excluida la vivienda, por valor inferior a quinientos (500) salarios mínimos mensuales legales vigentes.
El sector de las microempresas es importante dentro de la economía colombiana debido a que, tal como afirma la Agencia Colombiana de Cooperación internacional (s.f., 3), “representa más del 90% del total de empresas en el país, contribuye con 50-60% del empleo nacional y con una cifra cercana al 40% del producto interno bruto”.

Este sector es bastante heterogéneo y complejo y podría clasificarse de diferentes maneras, teniendo en cuenta el grado de informalidad de los establecimientos, la actividad a la que se dedican y la posibilidad que tienen o no de acumular capital. De acuerdo con el grado de informalidad, en el año 2001, según la Encuesta 1-2-3 sobre el sector informal, aplicada en trece áreas metropolitanas, de un total de 1.070.892 establecimientos, 98% eran informales y 2% formales (DANE 2001). 
Las microrempresas formales
 logran alcanzar niveles de productividad y de rentabilidad que les permiten absorber los costos de acceso a la legalidad y pagar salarios aceptables. Por el contrario, muchas de las microempresas informales y los trabajadores por cuenta propia enfrentan grandes dificultades para mantenerse en el mercado puesto que las ramas en las que operan se encuentran deprimidas por la saturación de la oferta, la competencia de artículos importados o producidos localmente en empresas más eficientes o por los cambios en los patrones de consumo de la población. Entonces, les resulta difícil encontrar demanda para los bienes y servicios que ofrecen (OIT 1999, 13).

Una segunda clasificación de las microempresas, tendría que ver con el tipo de actividad económica al que se dedican. Según la Encuesta 1-2-3, estudio sobre el sector informal, fase 2, en el total de trece áreas metropolitanas, existían en el año 2001 1.054.696 establecimientos informales, de los cuales, 44.4% se dedicaba al comercio, 37% a los servicios y 18.29% a la industria (DANE 2001). 

Finalmente, las microempresas podrían clasificarse también como microempresas de subsistencia, microempresas de acumulación simple, microempresas de acumulación ampliada y microempresas de desarrollo avanzado (Bancoldex 2003). Por microempresas de subsistencia se conocen aquellas unidades productivas que no generan excedentes económicos, emplean principalmente mano de obra familiar, no tienen una estructura formal, ni capacidad para capitalizarse, poseen tecnologías simples y producen bienes o servicios de baja calidad.

Dentro de las microempresas de acumulación simple se incluyen las que venden productos en mercados locales, usando tecnologías simples, mano de obra familiar o no y generan excedentes económicos insuficientes. Entre las microempresas de acumulación ampliada están aquellas que venden productos en mercados locales, usando tecnologías mejoradas y mano de obra capacitada que les permiten obtener excedentes suficientes pero reducidos.

Como microempresas de desarrollo avanzado se conocen aquellas microempresas que generan excedentes en montos suficientes para constituir la principal fuente de ingresos del microempresarios, algunas de estas microempresas cuentan con tecnología moderna.

1. EL CONCEPTO DE MICROFINANZAS

Ahora bien, con el término microfinanzas se hace referencia a la provisión de servicios financieros a los clientes de bajos ingresos, incluyendo a los empleados por cuenta propia. Normalmente, dentro de estos servicios se incluyen el ahorro y el crédito; no obstante, algunas organizaciones microfinancieras también proporcionan seguros y servicios de pago. Más aun, algunas Instituciones Microfinancieras, IMF, prestan servicios de intermediación social tales como formación de grupos, desarrollo de la confianza en sí mismo y entrenamiento en aspectos financieros y habilidades gerenciales entre los miembros de un grupo. Por lo tanto, el término microfinanzas con frecuencia incluye la intermediación social y la intermediación financiera (World Bank, 1999).

Usualmente, las actividades microfinancieras tienen que ver con el otorgamiento de crédito de pequeños montos, especialmente para capital de trabajo; la evaluación informal de prestamistas e inversores; la evaluación de sustitutos colaterales, tales como garantía grupal o ahorro obligatorio; el escalonamiento del monto de los préstamos en función de los objetivos cumplidos y el historial crediticio; el desembolso “racionalizado” y el monitoreo de los préstamos aunque el cliente se encuentre al día con la obligación; y los esquemas de cobro de acuerdo con la realidad de las poblaciones objetivo.

Las IMF pueden ser Organizaciones No Gubernamentales (ONG), cooperativas de ahorro y crédito, bancos estatales, bancos comerciales o instituciones financieras no bancarias. Estas instituciones, según Matin et al. (2002) pueden ser clasificadas como formales (sujetas a leyes bancarias) y semiformales (ONG y bancos con orientación similar a la del Grameen Bank). Además de los agentes nombrados anteriormente, existen también proveedores informales de servicios microfinancieros que constituyen una fuente importante de intermediación financiera, entre los cuales están los prestamistas particulares.

Los clientes de servicios microfinancieros son normalmente empleados por cuenta propia, empresarios de bajos ingresos tanto de áreas rurales como urbanas. Normalmente también son comerciantes, vendedores de la calle, pequeños campesinos, proveedores de servicios (elaboración de prendas de vestir, transporte, etc.), artesanos, pequeños productores; frecuentemente, el ingreso que obtienen es obtenidos por trabajar en más de una actividad.

Por otro lado, al ser tan heterogéneo este mundo, existe gran variedad de mercados de servicios microfinancieros, dependiendo del tipo de cliente, su ubicación geográfica y sus prioridades. Algunos clientes son de fácil acceso y seguimiento, mientras que otros no; hay diferencias significativas entre los clientes rurales y los urbanos; el tipo de actividad a la que se dedican (comercio, manufactura o producción artesanal) incide en el flujo de dinero que manejan los clientes, del mismo modo que los valores sociales y las normas culturales influyen en el comportamiento de los clientes (Rosengard 2000).

Para Yunus (Micronews 2005), “el movimiento del microcrédito (...) tiene que ver con el apoyo a las personas para que éstas puedan desarrollar su potencial. Tiene que ver con el capital humano. El dinero es simplemente una herramienta que puede convertir algunos sueños en realidad y dotar a las personas más desafortunadas y pobres del planeta de dignidad, respeto y sentido a sus vidas”. Por tanto, para algunos, las microfinanzas podrían considerarse una propuesta de desarrollo económico que intenta beneficiar a los hombres y las mujeres de bajos ingresos. 

El objetivo de este estudio es establecer, con base en la evidencia encontrada en la literatura, si la importancia que ha adquirido el tema del microcrédito en el país guarda relación con la evolución y las características de los modelos de desarrollo económico y acumulación de capital. También se busca comprender las razones por las cuales, a pesar de la importancia que ha adquirido el tema, la cobertura de microcrédito aun es muy baja.

En el primer capítulo, se describe brevemente el concepto microfinanzas y en el segundo, se analiza la conformación del sector microempresarial en Colombia en los diferentes modelos de desarrollo económico y acumulación y se describen las acciones que han adelantado el Estado y los particulares para promover el desarrollo de las microempresas en Colombia y facilitar su acceso a servicios financieros. En el tercer capítulo se presentan las razones que pueden explicar la poca cobertura de servicios microfinancieros en el país.

2. LAS MICROEMPRESAS URBANAS Y EL MICROCRÉDITO EN LOS DIFERENTES MODELOS DE DESARROLLO Y ACUMULACIÓN

Se podría decir que, a través de la historia, los modelos de desarrollo económico escogidos por los países han fluctuado entre modelos proteccionistas o modelos liberales; en los primeros, el gobierno interviene y busca proteger la economía de la competencia externa; en los segundos, se promueve el libre cambio y la no intervención del Estado en la economía. En cuanto a los modelos de acumulación de capital, se distinguen los siguientes: (1) el prefordista, hasta 1920; (2) el fordista, de 1920 hasta 1974 y (3) el posfordista, de 1974 en adelante.
2.1. Las microempresas urbanas en el modelo de acumulación prefordista y liberal de desarrollo económico (Hasta 1920)
Durante la vigencia del modelo preformista, los trabajadores se vinculaban como productores para satisfacer sus necesidades de consumo con mercancías inferiores o mediante canales de subsistencia, lo cual se hacía a través de pequeñas unidades de producción. En Colombia, estas pequeñas unidades de producción eran, en principio, de carácter artesanal, cuyo origen se remonta al descubrimiento de América que no tenía como objetivo impulsar la producción en las colonias sino aumentar las reservas de oro y plata de las metrópolis. 
Según Kalmanovitz (1994), el artesanado colombiano nunca alcanzó el nivel de gremio organizado, como si sucedió en Europa; su actividad, realizada en gran medida por personal femenino en sus casas, se apoyaba en la actividad agrícola y la especialización y división del trabajo que la caracterizaba no eran muy avanzadas. 
Con el tiempo, los procesos se empiezan a mecanizar y es así como las microempresas manufactureras de principios del siglo XVIII estaban, en su mayoría, en manos de productores parcelarios y artesanos urbanos quienes se dedicaban a la producción de textiles, confecciones, alimentos, bebidas, tabaco, jabones, velas, fósforos, carpintería, trabajos en hierro y otros metales, trabajos en cuero y alfarería. Entre los servicios prestados por pequeñas unidades de producción estaban el acarreo a lomo de mula y el transporte fluvial; en el comercio, sobresalieron los pasteleros, ligados al tráfico de vestidos, armas y alimentos para los ejércitos (Arboleda, 1997).

Continuando con el proceso de industrialización, entre 1830 y 1850 aparecieron en Colombia, gracias a los monopolios otorgados por el Estado a grandes terratenientes, nuevas industrias que luego fracasaron, debido a la poca integración nacional, el estado precario de las vías de comunicación y los altos salarios que había que pagarle a los obreros europeos. Es importante resaltar que, desde el inicio de la industria, el artesanado se sintió amenazado por no contar con protección estatal y sentir que no podía competir con la gran industria. 
Este período prefordista se caracterizó también por el librecambio que afectó los ingresos de los artesanos y deterioró la demanda artesanal por materias primas agrícolas. Esto último, no obstante, fue neutralizado en algunas zonas por el auge exportador, sobre la base de tabaco, añil, chinchiná, café y algunos productos artesanales como sombreros de palma (Kalmanovitz 1994). En esta etapa librecambista, la producción exportable se realizó a través de enclaves, con lo cual se creó una gran dependencia de la demanda externa.

2.1.1. El microcrédito en Colombia en el modelo prefordista de acumulación

No hay en la literatura evidencia de que se diera crédito a los microempresarios en esta época. Se habla tan sólo de la manera cómo fueron surgiendo las entidades bancarias en el país. Según Cañola Crespo (1987), en 1841 se funda en Colombia el primer banco, la Compañía de Giro y Descuento; en 1864 se abre una sucursal del banco inglés “the London, Mexico and South América Bank; en 1870 el Banco de Bogotá, en 1875 el Banco de Colombia; en 1876 el Banco Popular y posteriormente el Banco Internacional
. 
En Colombia empezó a ser evidente una fiebre por la creación de bancos. En 1881 funcionaban 42 entidades bancarias en el país, de las cuales 11 años después sólo quedaban 14. En Medellín se crearon, en los últimos 30 años del siglo XIX, 35 bancos; no obstante, el sistema financiero antioqueño fracasó por la especulación y la concentración del crédito en sus dueños y directivos. Esto refleja la desorganizción del crédito y la banca colombiana hasta llegar a la década de los años veinte, lo cual ocasionó que el gobierno contratara en 1921 la misión Kemmerer que recomendó la creación del Banco de la República en 1923, la expedición de la Ley 45 para regular el funcionamiento de la banca privada y la creación de la Superintendencia Bancaria como organismo de vigilancia y control, dependiendo directamente de la Presidencia de la República. (Cañola Crespo 1987).
Finalmente, es importante resaltar la fundación del la Caja Social de Ahorros en 1911 por parte del sacerdote jesuita José María Campoamor que, según Barona (2004) tenía el objetivo principal de promover ahorros entre el segmento más pobre de la población.

2.2.  Las microempresas urbanas en el modelo de acumulación fordista y el modelo de desarrollo proteccionista (1920-1974)
En los inicios del siglo XX, hay un cambio en el modelo de acumulación de capital en el mundo. Este nuevo modelo es bautizado con el nombre de Fordista, en honor a Henry Ford, y se caracterizó por la gran dependencia que creó la población de un salario, durante toda su vida, para poder satisfacer sus necesidades. Se caracterizó también por la aparición de grandes empresas, en las cuales la propiedad y la dirección estaban separadas y el tipo de mercado más común era el monopolista en el que las empresas fijaban los precios con base en un margen sobre costos.

En Colombia, también empiezan a crearse grandes empresas, mediante diferentes procesos: algunos exportadores e importadores montaron industrias y bancos; algunos negocios artesanales se convirtieron en pequeñas industrias; varios terratenientes se convirtieron en empresarios de ingenios a principios del siglo XX y muchos inmigrantes judíos, sirio-libaneses, alemanes e italianos instalaron medianas empresas entre 1910 y 1940. De todas maneras, solamente después de bien entrado el siglo XX, puede hablarse de que existiera una clase burguesa interesada en acumular capital sobre la base de la producción mecanizada de mercancías (Kalmanovitz 1994).
En el fordismo, la moneda tenía un carácter fiduciario y nacional y realmente no cumplía el papel de dinero-mercancía internacional. Por otro lado, el crédito privado era proporcionado por un sistema bancario organizado jerárquicamente y supervisado por un banco central (Jessop 1999). Esto, coincide en Colombia con la creación del Banco de la República y la superintendencia Bancaria y la formulación del marco regulatorio del sistema financiero colombiano.
En este modelo, además, el Estado era un Estado de Bienestar Keynesiano que tenía, dentro de sus funciones, generar las normas de consumo masivo y asegurar los niveles adecuados de demanda que permitieran a las empresas trabajar con plena utilización de su capacidad productiva y sentirse motivadas para emprender grandes inversiones, proyectos, actividades de investigación y desarrollo.

Son consecuencia también del fordismo, “la caída drástica de la población rural, la destrucción del medio tradicional de la clase trabajadora, la privatización de la vida familiar, la despoblación del centro de las ciudades y el impacto ambiental y social del transporte motorizado” (Jessop 1999, 27). 

Podría decirse también que las recomendaciones de la Comisión Económica para América Latina, CEPAL, hicieron fortalecer también las características del modelo fordista puesto que propusieron a los países llevar a cabo procesos de industrialización, protegiendo la industria y sustituyendo importaciones, a través de la implementación de aranceles y cupos de importación y la promoción de exportaciones mediante el crédito subsidiado. 
Hasta 1958 se desarrolla la sustitución de bienes de consumo corriente y durable y posteriormente, la de bienes intermedios y de capital. Esta etapa sustitutiva estuvo determinada por la composición y ritmo de expansión del mercado y por las fluctuaciones del sector externo por cuanto la economía colombiana dependía de la importación de bienes de capital y, por tanto, de la disponibilidad de divisas.

Lo anterior le imprimió a la economía colombiana un elevado grado de monopolización (Bejarano 1982). La tecnología que incorporaban las unidades productivas se caracterizaba por un alto grado de mecanización con respecto a la oferta interna de factores productivos y, en consecuencia, se montaban escalas de planta superiores a la capacidad de absorción de productos en el mercado. Además, la adopción de estos tamaños de planta imponían barreras a la entrada que se reforzaban por la escasez de divisas que debían ser racionadas mediante la asignación de cupos de importación.

Otra de las consecuencias de la mecanización de las empresas fue el aumento de la productividad industrial y la disminución en la absorción de mano de obra, lo cual se verá reflejado al iniciar la década de los sesenta como desempleo abierto y subempleo. De todas maneras, puede decirse que durante gran parte de la vigencia del modelo fordista, el desempleo no fue problema y que esto puede explicar el hecho de que los gobiernos no se hayan preocupado por promover la creación y fortalecimiento de las microempresas o darles crédito.
Además, según Arboleda (1997), ante la modernización de las grandes empresas, algunas pequeñas unidades de producción, llevaron a cabo acciones que pudieran ayudarlas a permanecer en los mercados. Buscando no desaparecer, por ejemplo, se dedicaron a la fabricación de fique, tabaco, cerámica, alimentos, confecciones, cuero, etc., en regiones de difícil acceso. Sin embargo, otras, definitivamente fueron destruidas y quienes trabajaban en ellas se vieron obligados a vincularse laboralmente a las grandes empresas.
Del mismo modo, debe reconocerse también que la protección de la economía, no sólo favoreció a las grandes empresas sino que, a la sombra de ésta, pudieron florecer el sector artesanal y la pequeña industria por mucho tiempo, aunque es importante aclarar que, por los años 1950, la agroexportación ocupó el lugar de la industria como factor de acumulación y el café desplazó, como fuente de producción de excedentes, al oro y al comercio ilegal.

Coherente con lo expuesto anteriormente, es decir, promoviendo la intervención del Estado en la economía, la acumulación de capital, la industrialización y la sustitución de importaciones, se redacta en Colombia el primer plan de desarrollo, el llamado Plan Cuatrienal de 1961 que se convirtió en decenal y surgió como resultado del compromiso asumido por el gobierno de Colombia del pacto de la carta de Punta del Este en el marco del programa de la Administración Kennedy para América Latina, denominado Alianza para el Progreso. Dentro de los objetivos del plan, estaba resolver el problema del desempleo -que ya empezaba a aparecer- pero en los respectivos sectores: el desempleo rural en el sector rural y el desempleo urbano en el sector urbano. 
El Plan responde a los postulados de los teóricos del desarrollo de la posguerra que asignaban al Estado un papel preponderante en la planeación del desarrollo y en la coordinación de la distribución de los recursos, ante la presencia de fallas de mercado de las economías menos desarrolladas, rigideces, retrasos, faltantes y excedentes, bajas elasticidades de oferta y demanda, inflación estructural y pesimismo exportador (Meier, 2002).

En virtud del modelo proteccionista, se impulsó la creación de un gran número de empresas estatales, entre las cuales pueden mencionarse la Siderurgia Paz del Río y ECOPETROL. Del mismo modo, se buscaba ampliar la actuación del Instituto de Fomento Industrial (IFI)
 y realizar inversiones públicas para completar la infraestructura básica de vías, energía y aguas, lo cual permitiría aumentar el comercio y profundizar la especialización del trabajo.

Posteriormente, sin apartarse del modelo de sustitución de importaciones, se entra en la etapa de promoción de exportaciones, con el Estatuto Cambiario de 1967 y la Reforma Constitucional de 1968, por lo cual se sigue sintiendo la necesidad de promover la generación de escalas de planta, la utilización de tecnología de punta y la penetración del capital extranjero que, se considera, tiene mejores posibilidades de ajustarse a las exigencias del mercado mundial.

Para terminar con la descripción del modelo fordista en Colombia, se resaltan algunos de los planteamientos del plan de desarrollo de las Cuatro Estrategias (DNP 1972), de Misael Pastrana Borrero. En éste, se busca resolver el problema del desempleo mediante el desarrollo industrial y el impulso al sector de la construcción. De este modo, aumentaría la demanda por bienes agrícolas y se dinamizaría la economía en general. Esto, a su vez, debía complementarse con un impulso a las exportaciones que redundarían en generación de divisas y absorción de empleo en los sectores exportadores.

2.2.1. El microcrédito en Colombia entre 1920 y 1974.
En este período, en el cual estaban vigentes el modelo fordista de acumulación y proteccionista de desarrollo económico, se fomentaba la conformación de grandes empresas, la inversión extranjera y la intervención del Estado en la economía, lo cual se reflejaba en el sector financiero como fuerte presencia de la banca pública cuyo objetivo era financiar actividades productivas consideradas prioritarias, mediante el otorgamiento de líneas de crédito a largo plazo y a tasas subsidiadas.

Antes de 1950, el crédito de fomento recaía principalmente en intermediarios especializados con base en recursos del ahorro como el Banco Agrícola Hipotecario, la Caja Colombiana de Ahorro y la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero; los bancos comerciales participaban ocasionalmente y de manera marginal (Banco de la República 1986).

En los años 50 y 60, la cartera de fomento fue otorgada principalmente por la banca comercial que tenía como incentivo el hecho de que el banco central tramitaba estas operaciones con un margen diferencial en las tasas de interés. Con la Ley 26 de 1959, los bancos comerciales tenían la obligación de colocar como mínimo el 15% de sus depósitos a la vista y a término en operaciones de fomento agropecuario, mediante el otorgamiento de préstamos a plazos y tasas de interés preferenciales. 

Por lo anterior, podría decirse que la política monetaria “abandonó los tradicionales papeles de controlar la expansión primaria de dinero, de manejar las reservas internacionales y mantener la estabilidad de precios, para convertirse, aun a costa del desbordamiento de los medios de pago, en el principal instrumento de manejo financiero de la economía” (Bejarano 1982, 238). El Banco Emisor quedó facultado para realizar una política de crédito y de cambios encaminada a estimular condiciones propicias al desarrollo ordenado de la economía.

Posteriormente se modificó la modalidad de “préstamo obligatorio” por el de “inversiones forzosas, las cuales conformarían fondos de redescuento administrados por el Banco de la República. Estos fondos canalizarían recursos hacia la agricultura, la industria y el fomento de las exportaciones. Los préstamos del Fondo Financiero Agropecuario (FFA), creado en 1973 mediante la Ley 5ª, “estaban dirigidos a cultivos mecanizados en poder de medianos y grandes empresarios y se condicionó su otorgamiento al uso de insumos tecnológicos (semillas mejoradas, fertilizantes, etc.), así como a la obligación de contratar servicios de asistencia técnica proporcionada por profesionales agropecuarios” (Banco de la República 1986, 12).

Además del FFA, el Banco de la República también administraba el Fondo para Inversiones Privadas (FIP), el Fondo Financiero Industrial (FFI), el Fondo de Promoción de Exportaciones (PROEXPO) y el Fondo de Desarrollo Eléctrico. Tenían acceso a las líneas de crédito ofrecidas por estos fondos, entidades financieras tanto públicas y privadas (Olaya León 2001).

El FFI, creado en 1968, tenía como objetivo mejorar las condiciones de capital de trabajo de la pequeña y mediana empresa, descentralizando el crédito; además, buscaba articularlas al esquema general de desarrollo y contribuir a la generación de empleo puesto que, a diferencia de lo que sucedía con las grandes empresas, las pequeñas y medianas, dada la tecnología que utilizaban, podían generar puestos de trabajo (Fajardo M y Rodríguez A. 1980).
Según Kalmanovitz y López (xxxx), los créditos que otorgaban estos fondos eran subsidiados en el costo de los recursos y para otorgarlos se utilizaba cada vez más la emisión. Los beneficiarios eran escogidos por funcionarios del banco central, entre aquellos que mantenían relaciones políticas con el gobierno o que, según algún funcionario, se dedicaran a actividades beneficiosas para el país, sin cuidar realmente que los proyectos fueran rentables y seguros. En consecuencia, el crédito para las pequeñas y medianas empresas era racionado y caro porque los bancos escasamente recurrían a los depósitos del público.

De acuerdo con lo expuesto anteriormente, no existe evidencia en la literatura de que, en este período, el crédito de fomento hubiera llegado a los microempresarios. No obstante, las cooperativas, que fueron creadas desde 1931, pudieron atender este sector. Por lo tanto, podría decirse que en la reglamentación relacionada con el funcionamiento de este tipo entidades se refleja, de forma explícita, el interés del gobierno en el sector.
Las cooperativas son empresas asociativas sin ánimo de lucro, en las cuales los usuarios son simultáneamente los aportantes y gestores de la empresa y son creadas con el objeto de distribuir conjunta y eficientemente bienes o servicios para satisfacer las necesidades de sus asociados y de la comunidad en general.

Estas entidades, en general, han logrado operar a menores costos que las entidades financieras convencionales debido a que han disminuido los costos de obtener información sobre las posibilidades de pago de los usuarios de crédito, aprovechando las características socioeconómicas y culturales locales y recurriendo a relaciones de confianza y parentesco. Además, pueden flexibilizar las condiciones de captación y colocación según las necesidades de los usuarios, no necesitan recurrir a subsidios y, normalmente, cuentan con sucursales ubicadas en regiones apartadas (Vesga y Lora 1992).

Ahora bien, dentro de las cooperativas, aquellas que se dedican principalmente a captar ahorros y conceder préstamos, se denominan Cooperativas de Ahorro y Crédito, aunque algunas realicen también otras actividades, tales como la comercialización o la asistencia técnica. Estas cooperativas conforman el sistema financiero cooperativo y han permitido que personas de escasos recursos, que devengan ingresos del sector microempresarial o viven en zonas aisladas o no pueden cumplir con los requisitos exigidos por los intermediarios financieros tradicionales, puedan acceder a los servicios de ahorro y crédito.

La Ley 131 de 1931 estableció el marco legal de estas entidades y la Ley 134 de 1931 permitió que las cooperativas de ahorro y crédito recibieran ahorros, estableció como principio la identidad entre socio y usuario de los servicios que ofrecían las cooperativas,  obligó a las cooperativas a depositar los ahorros recibidos en la Caja de Ahorros, autorizó al Poder Ejecutivo para dictar normas referentes al radio de acción, las tasas de interés, los plazos y las condiciones en las operaciones y abrió la posibilidad de que existieran cooperativas multiactivas (no sólo prestan servicios financieros). En 1932, se creó la Superintendencia Nacional de Cooperativas, cuya función era vigilar y controlar a las cooperativas 

Adicionalmente, a partir del Decreto-Ley 1598 de 1963, se permitió que las cooperativas recibieran y mantuvieran ahorros en forma ilimitada y los repartieran en forma de préstamos entre sus asociados. Además, se autorizó que las entidades de ahorro y crédito recibieran depósitos no sólo de sus asociados sino también de personas ajenas a la institución y se creó la Superintendencia de Cooperativas, se promovió la especialización de las cooperativas, su integración y se abrió el camino para la aplicación de un cupo de redescuento en el Banco de la República.

Además de las cooperativas, otras entidades pudieron haber atendido al sector microempresarial. La Caja Agraria fue creada en 1931 para satisfacer las necesidades de los pequeños agricultores. “En 1932 se amplían los objetivos de la Caja a los pequeños industriales y más tarde (1933) a los pequeños mineros. La orientación especial de su creación era social: brindar acceso al crédito a las personas que por su falta de garantías no podían lograr préstamos comerciales” (Fajardo M y Rodríguez Ardila 1980, 29).

Según Cañola Crespo (1987, 110), por ejemplo, el Banco Popular, creado por la Ley 7ª de 1951, tenía como objeto “prestar servicios bancarios a los clientes de escasos recursos, para lo cual se limitaba el volumen de depósitos y de créditos que podía realizar pero extensivos a la pequeña y mediana industria”.

Podrían citarse también los Bancos Cafetero y Ganadero. No obstante, la literatura no es muy precisa en cuanto a si atendían o no al sector microempresarial. El objetivo principal del Banco Cafetero, creado mediante el Decreto 2314 de 1953, era financiar la producción, recolección, transporte y explotación de café y de otros productos agrícolas y el del Banco Ganadero, creado por el Decreto No. 921 de 1965, era otorgar créditos para el desarrollo de la industria pecuaria nacional. Según Cañola Crespo (1987), el Banco Ganadero ha financiado la ganadería intensiva y tecnificada pero también al pequeño ganadero.
2.3.  Las microempresas urbanas en Colombia en los modelos neoliberal de desarrollo y posfordista de acumulación (De 1974 en adelante)

El modelo fordista se mantuvo vigente gracias a la estabilidad de los mercados mundiales pero, tras la crisis económica y financiera presentada a partir de 1974, se puso fin al Estado de bienestar y a la integración de los obreros y los campesinos al sistema capitalista
 y hubo un cambio en el modelo de acumulación: se entra a la era del Posfordismo. 
Una de las características de este modelo es que, buscando restablecer la tasa de ganancia que había caído con la crisis, disminuyeron los salarios de los obreros, se resquebrajaron las organizaciones gremiales y se abarató la fuerza de trabajo en el plano internacional, por lo tanto, los obreros dejaron de constituir una demanda importante para el sector industrial. 

Ante esto, la industria con tecnología de punta se vio obligada a dejar de producir para las masas y empezó a utilizar sistemas flexibles de producción, apropiados para la producción de bienes selectivos, dirigidos a una demanda segmentada, ubicada preferentemente en el exterior; el abastecimiento de la clase trabajadora fue dejado en manos de pequeñas empresas (Rubio 2000, 268).

De acuerdo con Victoria (2003), el cambio en el modelo de acumulación no se ve reflejado totalmente en el tipo de medidas económicas que se tomaron en Colombia a partir de los años 70, en el sentido de que solamente en el año 2000 se dictan disposiciones legales para promover el desarrollo integral de las micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES), mediante la Ley 590. Antes de esta ley, lo que sí existía eran planes de desarrollo de la microempresa (desde 1984) e, incluso desde antes, se llevaban a cabo acciones públicas para favorecer a la población más vulnerable.

Ahora bien, junto al nuevo modelo de acumulación, se adopta un nuevo modelo de desarrollo económico: el neoliberal, lo cual se hace palpable desde el gobierno de Alfonso López Michelsen (1974-1978). Según su plan de desarrollo, Para Cerrar la Brecha (DNP 1975), era necesario liberar y fortalecer el mercado financiero y lograr un crecimiento hacia fuera. Por otro lado, más que preocuparse por la tenencia de la tierra y el ingreso rural, buscaba aumentar la productividad y estimular el desarrollo de la agricultura comercial para lo cual creó en 1973 el Fondo Financiero Agropecuario. Además, para cerrar la brecha entre una Colombia pobre y otra rica, estableció el Plan de Alimentación y Nutrición, PAN, y el Fondo de Desarrollo Rural Integrado, DRI. 

El cambio de modelo se explica por las críticas a que son sometidas las propuestas teóricas de la primera generación de economistas del desarrollo. Según Krugman (1993), en la medida en que la ciencia económica fue involucrando mayor desarrollo matemático en sus análisis, mayor rigor, pudo constatar que muchas de las afirmaciones hecha por estos economistas eran incorrectas.

Se comprobó la debilidad de la teoría de las etapas del crecimiento económico de Rostow y su noción del “despegue al crecimiento sostenido”, De la misma manera, recibieron críticas la ecuación Harrod-Domar que fue utilizada para medir los requerimientos de capital tanto en los países industrializados como en los no desarrollados y la descomposición simple del crecimiento de Solow en contribuciones factoriales y un residuo. 

También fueron criticados modelos como las “economías de externalidades, la ilimitada oferta laboral y el modelo del sector dual” de Lewis, el “crecimiento equilibrado” de Nurkse, el “gran empuje” de Rosenstein-Rodan, la hipótesis sobre los términos de intercambio y la sustitución de importaciones de Prebish-Myrdal-Singer, la tesis del esfuerzo crítico mínimo de Leibenstein y el modelo de las dos brechas de Chenery. 

Como resultado de estas críticas, hubo un cambio en las teorías de desarrollo económico. Los nuevos modelos reconocían la importancia de invertir en capital humano y planteaban que, al igual que existían fallas de mercado, también la intervención del gobierno introducía distorsiones de precios y había ocasionado el abandono de la agricultura, por el énfasis puesto en la industria. Anotaban que la industrialización por sustitución de importaciones y los déficit de balanza de pagos habían tenido efectos perversos.

En consecuencia, la segunda generación de economistas del desarrollo se apoyó en los principios fundamentales de la teoría neoclásica y se trazó como objetivo la búsqueda de “precios correctos” y “políticas correctas”. Se interesó en elaborar estudios desagregados sobre aspectos específicos de un país, un sector o un proyecto, mediante el uso más intensivo de herramientas cuantitativas, que pudieran ayudar a tomar decisiones sobre la conveniencia de políticas puntuales tales como un cambio de tarifas o el otorgamiento de subsidios a la agricultura. 

Ahora bien, en este período se sigue fortaleciendo el sector moderno de la economía que busca ahora utilizar sistemas flexibles de producción. Sin embargo, el sector microempresarial es también muy importante puesto que tiene una gran participación dentro de la actividad económica y porque las microempresas han constituido una alternativa frente a la contracción de los ingresos reales de la población y el estrechamiento de la demanda, situación que se agrava aun más por la dificultad de integrar verticalmente a las pequeñas y grandes empresas, lo cual impide a su vez adelantar procesos de transferencia tecnológica o encadenamiento.

Más aun, si en este período, en que están vigentes el modelo posfordista de acumulación y neoliberal de desarrollo económico, el sector microempresarial llama tanto la atención de gobiernos y particulares, se debe a que:
La concentración del capital y de la tierra en pocas manos, los bajos índices de educación y capacitación, la inexistencia práctica de canales de participación, generaron una gran masa de población con limitadas oportunidades de desarrollo, acompañada de un proceso de pauperización, lo cual fue formando grandes sectores populares ubicados en la periferia y en los sectores más deprimidos de las ciudades y las cabeceras municipales, con oportunidades cada vez más lejanas de una vida justa y digna (Arboleda 1997, 32).

2.3.1. El microcrédito en Colombia desde 1974 en adelante

Como se dijo anteriormente, en este período están vigentes el modelo posfordista de acumulación y el neoliberal de desarrollo económico. Por tanto, hay un cambio grande en la concepción sobre el papel del sector financiero dentro del proceso de desarrollo económico. Según Cabrera Galvis (1980, 7), “de acuerdo con esta nueva concepción, una estructura financiera no “reprimida” ni distorsionada por la intervención estatal, atraería nuevos recursos con sus tasas de interés reales y, al fijar un precio real al capital, los orientaría hacia proyectos rentables”. 

Con base en esta concepción, disminuye el control estatal sobre los intermediarios financieros, se hacen más flexibles las tasas de interés y se reorienta el papel del Banco de la República como fuente de recursos para el crédito de fomento. Con esto, las fuerzas del mercado podrían participar más en la evolución monetaria y financiera del país. 
Ahora bien, se destaca durante este período la gran cantidad de medidas que tanto el gobierno como los particulares llevaron a cabo para promover el desarrollo de las microempresas. En unión con estos programas integrales de apoyo, aparecen las llamadas Instituciones Microfinanciera (IMF). Debe desatacarse que su aparición, en parte, fue facilitada por la mayor flexibilidad que presentaba el sistema financiero.

A continuación, se describen las acciones que se han adelantado para promover el desarrollo de la microempresa, en lo que respecta a la prestación de servicios financieros.

2.3.1.1. Aparición de Instituciones Microfinancieras (IMF)
Las IMF surgen en Colombia a mediados de los años 70, con la incursión de las ONGs en el desarrollo de programas de apoyo a la microempresa, en los cuales fue pionera la Fundación Carvajal, con su programa Desap, en 1976. Este programa fue adelantado durante el gobierno de Alfonso López Michelsen (1974-1978) que, de igual modo, buscando atender a los pequeños negocios, coordinó con el SENA, los Programas Móviles Urbanos y Rurales, PMU y PMR, a través de los cuales se daba capacitación, apoyo para la creación de nuevas empresas, atención a las pequeñas unidades económicas que ya existían y se promovía la creación de asociaciones de producción o comercialización o de servicios y se canalizaban solicitudes de crédito a través de la entonces denominada Corporación Financiera Popular (Arboleda 1999).

Posteriormente, en el Plan de desarrollo del gobierno de Julio César Turbay Ayala (1978-1982), se manifestó la necesidad de atender de manera integral al “sector informal de la economía”, abandonando el enfoque asistencialista, mediante el otorgamiento de crédito, capacitación técnica y administrativa, asesoría administrativa, fomento a la asociatividad, elevación de los ingresos y mejoramiento de los mercados de bienes y servicios, con el fin de facilitar la inserción de las pequeñas unidades en la estructura económica del país.

Ahora bien, la recesión de principios de los años 80 y la incursión de ONG en el desarrollo de programas de apoyo a la microempresa, indujeron al gobierno del presidente Belisario Betancourt (1982-1986) a diseñar el Plan nacional para el desarrollo de la microempresa (DNP 1984) el cual asignó al Departamento Nacional de Planeación, DNP, la responsabilidad de coordinar los esfuerzos que realizaban distintas entidades con el fin de apoyar a las microempresas y de servir como interlocutor entre los sectores público y privado y en las negociaciones multilaterales de crédito.

En este plan, centrado en el desarrollo de las microempresas con mayores posibilidades de crecimiento, se resalta la necesidad de considerar los vínculos que existen entre las microempresas y el sector moderno de la economía, los cuales se reflejan en los mercados de capitales, insumos, mano de obra y de bienes y servicios. Se considera a la microempresa como generadora de empleo y elemento dinamizador del desarrollo industrial del país por la demanda de bienes intermedios y de capital y la producción de bienes de consumo popular.
Con relación al crédito, se destaca la gestión que se hizo ante el BID para obtener el primer Micro-global de crédito para microempresas, de acuerdo con la cual se exigía, como requisito para que un microempresario accediera al crédito, su participación en un proceso de capacitación y asesoría, tal como hacía la Fundación Carvajal. La operación de esta línea de crédito sólo empezó en 1988, bajo un nuevo gobierno. Esta línea de crédito ascendía a US$ 10 millones (7 millones de crédito BID y 3 millones de contrapartida aportados por el Banco de la República). Entre 1984 y 1988, se vincularon al Plan, 20 ONG, cuatro organismos gubernamentales y un organismo internacional; se capacitaron 42.000 trabajadores y empresarios del sector, en parte a través de cursos cortos de habilitación y complementación en el SENA; se asesoró a 33.000 microempresas y se creó la Confederación Nacional de Microempresarios de Colombia (OIT 1999).

Posteriormente, en el gobierno de Virgilio Barco Vargas (1986-1990), se redefinirá el Plan Nacional para el Desarrollo de la Microempresa (DNP 1988). La redefinición fue motivada por los pocos logros alcanzados en materia de generación de empleo con el plan anterior puesto que los recursos se dirigían hacia las microempresas con mayores posibilidades de desarrollo y la aparición de nuevas microempresas era principalmente el resultado de fases recesivas de la economía. Por otro lado, se dio prioridad al apoyo institucional puesto que había factores externos a las microempresas que podían impulsar su desarrollo y se buscó ampliar la cobertura de los programas de capacitación y crédito de tal modo que se pudieran atender todos los tamaños de microempresas existentes.

El plan buscaba aumentar la productividad de las microempresas, lograr su autonomía tecnológica mediante el desarrollo de microempresas productoras de bienes de capital, mejorar los canales de comercialización, posibilitar el acceso del personal vinculado a la microempresa a los servicios de salud y seguridad social y apoyar los procesos de organización gremial.

En resumen, se implementaron tres metodologías diferenciadas para sub-segmentos de este sector: (1) A los microempresarios individuales con potencial de crecimiento se los atendió siguiendo la metodología de la Fundación Carvajal (capacitación como prerrequisito del crédito); (2) Para las microempresas de subsistencia se usó la metodología de grupos solidarios, centrada alrededor del microcrédito para capital de trabajo, con el aval solidario de grupos familiares para sustituir la dependencia del financiador informal, con apoyo de las ONG; y (3) La metodología asociativa/cooperativa se utilizó para introducir componentes de mercadeo y comercialización a escala, y de tecnología en los procesos productivos (OIT 1999).

Con respecto al crédito BID, se resaltan las siguientes dificultades: 

A los pocos intermediarios que participaron (nueve, de los cuales dos colocaron más del 50 por ciento de los recursos, Corporación Financiera Popular y Financiacoop), no les fue suficiente aceptar la garantía que podría representar el acompañamiento de las ONG, pues las microempresas eran consideradas como un grupo que representaba una cartera de alto riesgo y exigieron garantías reales, prendarias o hipotecarias, que reducían el grupo de usuarios a un número limitado. Así, 21 entidades se encargaron de canalizar US$ 10.9 millones por medio de 3.750 créditos, incluidas las recuperaciones (Arboleda 1999, 76).

Ahora bien, entre 1988 y 1991, se vincularon 45 ONG, ocho organismos del gobierno, seis intermediarios financieros, cinco entidades internacionales, nueve cámaras de comercio y dos universidades. Además, se aprobaron 3.750 créditos a microempresas, por valor de US$ 10.9 millones; se capacitaron más de 25.000 trabajadores del sector; se asesoró a cerca de 21.600 microempresas; y se llevaron a cabo más de 127.000 visitas de seguimiento a Famiempresas. También, se crearon cuatro comercializadoras y dos programas de mercadeo; y se apoyó la creación de pre-cooperativas y cooperativas (OIT 1999).

Hay que destacar también la Ley 78 de 1988 que constituye la primera norma explícita sobre las micro, pequeñas y medianas empresas. En esta ley se propone una definición de tamaño de empresa relacionada con el número de empleados, se autoriza a la Corporación Financiera Popular para realizar operaciones de leasing y se obliga al Instituto Financiero industrial, IFI, a destinar 7% de sus recursos de crédito a las microempresas (Jaramillo et al. 2005).

En el gobierno de César Gaviria Trujillo (1990-1994), la política de desarrollo económico se vuelve claramente aperturista y, por lo tanto, cambia la mirada que se hace de las microempresas: se las empieza a ver como factores claves de desarrollo que, en la medida en que sean más competitivas y productivas, facilitarán la articulación de Colombia a los mercados internacionales. Esto, como es apenas lógico, implicará reajustes al plan nacional de apoyo a la microempresa.

De acuerdo con el modelo de desarrollo neoliberal, el Estado sólo debe identificar las fuentes precisas de las fallas de mercado y crear las condiciones para su remoción, con el fin de asegurar el adecuado funcionamiento de los mercados. La inversión pública debe centrarse en actividades que generen externalidades positivas como la investigación en ciencia y tecnología, la infraestructura física y de transporte y la inversión en capital humano, y evitar las negativas, en particular con el medio ambiente (DNP 1991).

El enfoque de la política de apoyo a los microempresarios seguía siendo integral y buscaba “aumentar la productividad de las microempresas, para lograr una mayor competitividad de los productos, mejorar el acceso al crédito, optimizar sus canales de comercialización e insertar a las pequeñas unidades en nuevos mercados y, como fruto de ello, mejorar los ingresos y el nivel de vida de sus propietarios y trabajadores” (DNP 1991, 10)

Con respecto al crédito, sobresale la canalización de US$ 20 millones para crédito con la línea BID/SF-CO, para una disponibilidad de US$ 35.5 millones y el hecho de que se autorizó el acceso de las ONG que administraban la metodología de Grupos Solidarios a los recursos del BID, lo cual permitió aumentar considerablemente la cobertura de población atendida. 

Una característica importante del programa de crédito en esta época fue que se desligó del programa de asesoría y capacitación (este último había sido un pre-requisito para poder acceder al crédito). Según la nueva propuesta, el Banco de la República le pagaría a cada ONG una suma determinada por microempresario capacitado. Esto, no obstante, trajo como consecuencia la disminución en la calidad de la formación empresarial.

Entre 1991 y 1994, se vincularon 51 ONG, 19 organismos gubernamentales, diez intermediarios financieros, cinco entidades internacionales, 22 cámaras de comercio y dos universidades; y se asignaron US$ 28.2 millones (US$ 22.2. millones de recursos BID y US$ 6 millones de contrapartida local). Se otorgó crédito a más de 37.200 microempresas; se capacitaron más de 123.000 microempresarios independientes y 648.000 trabajadores del sector; se asesoró a cerca de 69.000 microempresas; y se llevaron a cabo más de 345.000 visitas de seguimiento a Famiempresas. También, se promocionaron 22 programas de mercadeo en diez cámaras de comercio, se montaron nueve Centro de Desarrollo Productivo (CDP)
 y se inició la identificación y promoción de otros 5 en diferentes ciudades del país”. (OIT 1999).

Dentro de las leyes que promueven el desarrollo de la microempresa, debe citarse también la Ley 334 de 1996 a través de la cual se estipula que el SENA destine 20% de sus ingresos para desarrollar programas de creación, competitividad y desarrollo de microempresas.
Ahora bien, es necesario aclarar que hasta los años 80, las IMF se centraban en el segmento de mercado conformado por los microempresarios. Desde los años 90, por el contrario, podría decirse que se buscó “comercializar” las microfinanzas, es decir, desarrollar las tecnologías adecuadas para poder atender también al sector informal de la economía; también se buscó transformar a las ONG en instituciones reguladas de tal modo que pudieran captar ahorros del público y atender a los más pobres de forma rentable, sostenible y con bajos niveles de mora (Marulanda 2005).

De todas manera, en Colombia aun se privilegia el “microcrédito”, por encima de otros servicios, lo cual se explica por el énfasis que la política pública pone en el microcrédito, el hecho de que la mayoría de los oferentes sean ONG y que las ONG reguladas (Compartir y Finamérica) tengan restricciones para ofrecer cuentas de ahorro. Claro está que la incursión de los bancos (Bancolombia, Banco Caja Social y Banco Agrario) en este mercado está cambiando el entorno (Marulanda 2005).

Se espera que las IMF en Colombia lleguen a ofrecer servicios financieros integrales a las familias de bajos ingresos, tales como (1) Pagos y transferencias (servicios públicos, transferencias nacionales y remesas internacionales); (2) Ahorros; (3) Créditos de todo tipo y (4) Seguros y pensiones (salud, educación, invalidez y vejez), lo cual equivaldría a crear un Sistema de Seguridad Social para quienes conforman el sector informal (Marulanda 2005).

2.3.1.2. Cambios en el sistema financiero a partir de los años 1990

Es importante recordar que las IMF funcionan al lado del sector financiero formal que ha sufrido numerosos cambios en los últimos años. Una característica importante del sector financiero colombiano, hasta 1991, era que tenía una orientación o énfasis sectorial. “La banca atendía principalmente industria, comercio y servicios. Algunos bancos se habían especializado en la atención del subsector ganadero, cafetero o de pequeños productores; las Corporaciones de Ahorro y Vivienda atendían principalmente al sector de la construcción y vivienda. Había una banca de fomento agropecuario de la que hacían parte la Caja Agraria, el Banco Cafetero y el Banco Ganadero” (CEGA 1995, 30). 

No obstante, buscando aumentar la competitividad del sistema financiero y ampliar su rango de operaciones, se desmontaron las inversiones forzosas que daban prelación al sector agropecuario, se simplificaron y redujeron las exigencias de encaje para los diferentes tipos de depósitos, se disminuyeron las imposiciones fiscales y se hicieron más estrictas las normas de protección a los depositantes e inversionistas. Además, surgieron nuevos servicios financieros tales como los fondos de cesantías y pensiones y las administradoras financieras de salud y se autorizaron a entidades como las Corporaciones de Ahorro y Vivienda para que hicieran colocaciones distintas a las puramente sectoriales.

Dentro de los cambios institucionales que sufrió el sector financiero en la década de los noventa, está la facilidad que se creó para que entraran nuevos intermediarios y la flexibilización de los procedimientos de fusión, cesión y liquidación de entidades. Se permitió que el capital foráneo pudiera participar hasta con el 100% del capital de las entidades financieras y que las divisas vinculadas a transacciones en el exterior pudieran ser negociadas por el sistema financiero y no solo por el Banco de la República. Además, se prohibió que el Banco de la República impusiera controles permanentes sobre las tasas de interés  cobradas y pagadas por los intermediarios financieros (CEGA, 2002).
“Estos cambios estimularon la creación de grupos financieros formados por empresas especializadas ya sea leasing, fiducia, comercializadoras, en ahorro y crédito, etc. A la par se modificó el marco regulatorio para la calificación de cartera y las provisiones para cartera de dudoso recaudo. Estas modificaciones promovieron tasas de crecimiento superiores a las del país en su conjunto en el sistema financiero” (CEGA 1995, 31). Otras consecuencias fueron la disminución de la participación del Estado en el ámbito de la propiedad de las entidades financieras, el incremento de la propiedad extranjera de los bancos y la ampliación de la gama de productos que ofrecen las entidades financieras (CEGA 2002).

Adicionalmente, con la influencia de las ideas neoliberales se tendió a eliminar los subsidios. Es así como, a finales de los ochenta, se implementó en Colombia la política de elevar gradualmente la tasa de interés y se trasladaron los fondos de fomento que manejaba el Banco de la República a otras entidades financieras públicas. En 1982, se creó la Financiera Energética Nacional (FEN); en 1989, la Financiera Territorial (FINDETER); en 1990, el Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario (FINAGRO) y en 1991, el Banco de Comercio Exterior (BANCOLDEX). Por otra lado, en 1994, el gobierno abrió nuevas líneas de redescuento en el Instituto de Fomento Industrial (IFI), con cargo a los recursos que anteriormente manejaban el FFI y el FIP. 

El IFI había sido creado en 1940 con el fin de apoyar financieramente la política de sustitución de importaciones, a través de la cual se pusieron en marcha grandes empresas manufactureras y complejos industriales que se convirtieron en focos de desarrollo empresarial. En 1963, la Ley 16 lo autorizó para realizar todas las operaciones que realizaban las corporaciones financieras y, como Banco de Primer piso hasta 1993, suministró crédito y capital de riesgo a la gran industria. Solamente, a partir de 1994, durante el gobierno de Samper, a través de las líneas FINURBANO y PROPYME, el IFI empezó a dar prelación a la financiación de empresas de menor tamaño y se conviertió en Banco de Segundo Piso. Adicionalmente, se estableció que la entidad encargada de atender al sector agropecuario, como Banca de Segundo Piso, fuera FINAGRO. 

2.3.1.3. Creación del sistema integral de crédito, Programa Finurbano
En el año 1994, según el Documento Compes 2732 (DNP 1994), la política de apoyo a las microempresas sufre un cambio significativo con la puesta en marcha de un sistema integral de crédito a través del Finurbano, programa del Instituto de Fomento Industrial, IFI; el desarrollo de un Programa Nacional de Servicios Tecnológicos y la creación de la Corporación Mixta para el Desarrollo de la Microempresa. En lo que respecta al Finurbano, el objetivo era aumentar el número de entidades intermediarias que canalizaran crédito en forma oportuna, con una metodología apropiada y ágil, con recursos suficientes, desarrollando nuevas alternativas financieras.  

De manera concreta, mediante el Finurbano se buscaba garantizar amplias disponibilidades y acceso oportuno de las microempresas urbanas y en pequeñas cabeceras de todas las actividades económicas no agropecuarias, a recursos de crédito y servicios financieros (tarjeta de crédito, factoring y leasing), a través de un esquema centralizado de redescuento, al cual podía acceder todo el sector financiero institucional y otros agentes como las cooperativas de ahorro y crédito y las ONG que apoyaran al sector microempresarial. Las cooperativas de ahorro y crédito de primer grado y las cajas de compensación familiar podrían canalizar los recursos bajo el esquema de primer piso, con el fin de lograr una mayor cobertura.
Se buscaba también dotar a las entidades participantes en el Finurbano (principalmente a las cooperativas de primer grado y las ONGs), de la tecnología financiera necesaria para que atendieran al sector microempresarial, a través de un programa que involucraba capacitación de personal, infraestructura en sistemas y asesoría, ofreciendo las más amplias oportunidades de acceso en todas las regiones del país. Es importante destacar que “el crédito, que en la primera fase del programa fue subsidiado y focalizado hacia la financiación de activos fijos, como “capital semilla”, en esta última fase elimina o reduce en forma substancial el componente de subsidio, se flexibilizan sus condiciones de plazo, monto y destinación, aumentando la financiación de capital de trabajo para poder penetrar masivamente segmentos más informales del sector y se desliga del prerrequisito de capacitación, el cual se convierte en una componente independiente” (OIT 1999, 15).

De acuerdo con el Plan Nacional para el Desarrollo de la Microempresa  (DNP 1994), los bancos oficiales como el Banco Popular, el Banco del Estado y la Caja Agraria jugarían un papel preponderante como intermediarios financieros de primer piso en el Finurbano. Para ello adoptarían las medidas necesarias, a la mayor brevedad posible, que condujeran a una eficiente canalización de estos recursos a través de sus agencias y sucursales en todo el territorio nacional. Además impulsarían nuevos servicios financieros para la microempresa. 

Es importante mencionar también que en 1994, mediante la Ley 111, se aprobó el Convenio constitutivo del fondo multilateral de inversiones que administraría el Banco Interamericano de Desarrollo y podría otorgar recursos para la cooperación técnica a organizaciones no gubernamentales e instituciones financieras nacionales (incluyendo intermediarios financieros) para ampliar el volumen y la gama de servicios que estos ofrecían a la microempresa o a las pequeñas empresas. Con este financiamiento se le  podría ayudar a esas organizaciones e instituciones a mejorar las prácticas financieras y comerciales a fin de que fueran económicamente independientes, desarrollaran facilidades innovativas, como mecanismos de arrendamiento financiero y de redescuento y participaran en el mercado interbancario. 

Adicionalmente, los recursos del fondo podrían emplearse para otorgar préstamos, efectuar inversiones en el capital social e inversiones análogas a las de participación en el capital social, en pequeñas empresas y microempresas y a organizaciones no gubernamentales e instituciones financieras nacionales que estén estableciendo o ampliando servicios para las microempresas o las pequeñas empresas o que estén otorgándoles préstamos o invirtiendo recursos en ellas. 

Se destaca también la Ley 590
 del año 2000, dictada durante el gobierno de Andrés Pastrana Arango (1998-2002), que tiene por objeto promover el desarrollo integral de las micro, pequeñas y medianas empresas en consideración a sus aptitudes para la generación de empleo, el desarrollo regional, la integración entre sectores económicos, el aprovechamiento de pequeños capitales, teniendo en cuenta la capacidad empresarial de los colombianos. Además, busca estimular la formación de mercados altamente competitivos mediante el fomento permanente, creación y funcionamiento de la mayor cantidad de micro, pequeñas y medianas empresas, beneficiar a los artesanos y favorecer el cumplimiento de los preceptos del plan nacional de igualdad de oportunidades para la mujer.

A través de esta ley, se crea el Fondo Colombiano de Modernización y Desarrollo Tecnológico de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, Fomipyme, que financiará proyectos, programas y actividades para el desarrollo tecnológico de las Mipymes y aplicará instrumentos no financieros dirigidos a su fomento y promoción.

De igual modo, la ley propicia la democratización del crédito, autorizando al Gobierno Nacional para que, en coordinación con la Junta Directiva del Banco de la República, determine temporalmente la cuantía o proporción mínima de los recursos del sistema financiero que, en la forma de préstamos o inversiones, deberán destinar los establecimientos de crédito al sector de las Mipymes. Adicionalmente, promueve la competencia entre los intermediarios financieros y propicia la corrección de las fallas de mercado que obstaculicen el acceso de las Mipymes al mercado financiero institucional, dentro del marco de sus competencias.

La Ley reglamenta también la incorporación de estímulos e incentivos para que el sistema financiero coloque recursos importantes de crédito en apoyo de las Mipymes y estimula la capitalización de las Mipymes, propiciando la democratización accionaria.

Es necesario mencionar también que Bancoldex
, que actualmente se encarga del Programa Finurbano, maneja las líneas de redescuento Multipropósito y Comercio a través de las cuales los microempresarios pueden acceder a recursos financieros. Con la primera línea, se financia capital de trabajo (materias primas, insumos, inventarios, gastos operativos y de funcionamiento) y adquisición de activos fijos (vehículos y maquinaria nueva) para uso exclusivo de Mipymes, siempre y cuando pertenezcan a los siguientes sectores: manufactura, servicios, comercio, agroindustria (este último no aplica para capital de trabajo) (Bancoldex 2005).

La línea Bancoldex Comercio Exterior se orienta a las empresas que desean financiar la inversión en activos fijos y/o necesidades de capital de trabajo requeridas para el proceso de producción y/o comercialización de un bien o servicio para exportación. Está dirigida a personas naturales o jurídicas consideradas como micro, pequeñas y medianas empresas, debidamente registradas en el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y relacionadas con el sector agropecuario, agroindustrial, manufacturero y de servicios, que sean exportadoras directas o indirectas.

Las solicitudes de crédito referidas a las anteriores líneas de Bancoldex pueden solicitarse a través de bancos, corporaciones financieras, compañías de financiamiento comercial, cooperativas de ahorro y crédito, fundaciones financieras, cajas de compensación familiar, fondos de empleados y ONG que cuenten con cupo en Bancoldex.

2.3.1.4. Sector cooperativo
A pesar de que, como ya se había dicho, el cooperativismo de ahorro y crédito existe en Colombia desde los años 30 aproximadamente, su papel como intermediario financiero realmente empezó en la década de los años 80; es un proceso relativamente reciente en el país. Sólo en la década del sesenta aparecen las primeras cooperativas de ahorro y crédito como tales, promovidas por UCONAL.

Más aun, en el último lustro de los años 80 -resultado de reformas legislativas y cambios en el estilo de gerencia de estas entidades que llevaron a aplicar nuevas políticas de captación y colocación de recursos- un grupo de cooperativas de ahorro y crédito alcanzó tasas anuales de crecimiento en sus activos cercanas al 70% anual (Vesga y Lora 1992). 

Finalmente, se resaltar que, en 1995, mediante el Decreto 533 del 30 de marzo del Ministerio de Hacienda, se autoriza al IFI para celebrar operaciones de crédito con cooperativas, asociaciones, entidades sin ánimo de lucro y entidades descentralizadas de los entes territoriales y en 1997, mediante el decreto 1840, se dictan las normas que regulan los niveles de patrimonio de las cooperativas y se establece que en el mes de junio de 1998 todas las cooperativas se acojan a estas disposiciones bajo la vigilancia de la Superintendencia Bancaria.

2.3.1.5. Servicio de garantía

Una prueba de la importancia que ha adquirido en Colombia el sector microempresarial es que particulares y gobierno han buscado resolver todos los factores que impiden el acceso de éstos a servicios financieros. Uno de los principales problemas que enfrentan las microempresas es la falta de garantías. Ante esta dificultad, con frecuencia, las IMF han recurrido a la modalidad de crédito solidario o a exigir que los microempresarios garanticen el crédito con la factura de artículos como electrodomésticos. Por su parte, el gobierno también ha tomado medidas que ayuden a resolver el problema, entre las cuales se destaca la creación del Fondo Nacional de Garantías en 1982 (FNG).

El FNG es una sociedad anónima de economía mixta del orden nacional vinculada al Ministerio de Desarrollo Económico, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa. Su objetivo principal es el de “servir de instrumento para facilitar el acceso al crédito a las personas naturales o jurídicas que carezcan de las garantías suficientes exigidas por los establecimientos de crédito nacionales o extranjeros y las demás entidades vigiladas por la Superintendencia Bancaria, otros Fondos de igual o similar naturaleza al FNG, las cooperativas, los organismos cooperativos de segundo grado, así como de las demás formas asociativas del sector solidario facultadas para tal efecto, las fundaciones y otros tipos asociativos privados o públicos que promuevan programas de desarrollo social, mediante el otorgamiento conjunto o individual”.

El número de empresas beneficiadas por el FNG pasó de 6.000 en el período 1982-1994 a 40.200 en el período 1994-1997 y a 71.358 entre 1998 y 2000. Por otro lado, el valor garantizado pasó de $22.000 millones (1982-1994) a $79.000 millones (1994-1997) y a $331.776 millones (1998-2000) (Olaya León, 2001).

Buscando ampliar su cobertura geográfica a nivel nacional y poder atender a mayor número de empresas, el FNG desarrolló, a partir de 1996, un Sistema Nacional de Garantías mediante la creación de los Fondos Regionales de Garantías, además de diseñar las garantías globales que permitieran automatizar las garantías de bajo riesgo, es decir aquellas de bajos montos y cobertura.

Los Fondos Regionales de Garantía atienden las solicitudes de garantías en las diferentes regiones del país, de tal modo que el FNG sólo opera en las regiones en donde no existan Fondos Regionales. Hasta el año 2000, se habían constituido once fondos regionales: Antioquia, Costa Atlántica, Tolima, Café, Valle, Santander, Nariño, Norte de Santander, Huila, Cesar, Oriente. Estos Fondos regionales se constituyen como sociedades anónimas por acciones, con ánimo de lucro, con participación del sector privado, público y del FNG. 

Las garantías otorgados por el FNG son fianzas que respaldan subsidiariamente una operación de crédito o de leasing otorgada a una persona natural o jurídica, hasta un porcentaje del saldo insoluto del capital e intereses corrientes durante toda la vigencia del crédito o hasta un porcentaje del valor presente neto del contrato de leasing respectivamente. Se garantizan créditos desembolsados con recursos propios y/o con recursos de redescuento –Bancoldex, FINAGRO- tanto en moneda legal como en dólares

De igual modo, con el fin de mejorar el sistema de garantías en el país, mediante el Decreto 2340, del año 2003, del Ministerio de Protección Social
 se estableció que las Cajas de Compensación Familiar podían suscribir convenios con el Fondo Nacional de Garantías con el propósito de que éste ampliara la cobertura de las garantías de los créditos que ellas otorgaran a las Mipymes, todo conforme con los términos que defina el reglamento de su Junta Directiva.

2.3.1.6. Servicio de capital de riesgo

Los microempresarios también se encuentran con grandes dificultades al momento de querer emprender un negocio, no cuentan con el capital inicial que exige el negocio, no pueden realizar los desembolsos que requiere previamente cualquier proyecto de inversión.

Para remediar esta situación, el gobierno ha propiciado la conformación de fondos de capital de riesgo que, según la Ley 789 de 2002, son aquellos estructurados a través de un fondo de valores, de un fondo administrado por una sociedad administradora de inversión o de un fondo común especial, sometidos a la vigilancia de la Superintendencia de Valores o la Superintendencia Bancaria respectivamente, cuyo objeto es la toma de participaciones temporales en el capital de empresas distintas de las instituciones financieras.

Adicionalmente, de acuerdo con el decreto 2340 del Ministerio de Protección Social, las inversiones realizadas por las Cajas de Compensación Familiar en fondos de capital de riesgo, con recursos del Fondo para el Fomento del Empleo y Protección del Desempleado de las Cajas de Compensación Familiar, deberán tener en cuenta la trayectoria del fondo correspondiente, su reglamento y política de inversiones, dando prioridad a la participación en fondos cuya política de inversiones esté dirigida a empresas del sector de las Mipyme con amplias perspectivas de generar empleo, con vocación exportadora y con un alto componente de innovación tecnológica.

2.3.1.7. Subastas Financieras

Las Cámaras de Comercio se han involucrado en los programas de apoyo a las microempresas en Colombia, tal como ha hecho la Cámara de Comercio de Cali a través del instrumento Subasta Financiera Virtual, que adelanta en asocio con el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y el Fondo Regional de Garantías, Confe. Este mecanismo busca acercar a las Mipymes al sector financiero puesto que facilita que, de manera virtual, entidades financieras se pongan en contacto con empresas que habían tenido dificultad para acceder al sector financiero; del mismo modo, al tener acceso a la base de todos los empresarios inscritos a la subasta, las instituciones financieras conocen a posibles nuevos clientes.

Por otro lado, las empresas inscritas pueden escoger el crédito que más se ajusta a sus necesidades, después de evaluar aspectos como plazo, tasa y monto ofrecido por las instituciones financieras; además, pueden tener conocimiento de las diferentes líneas de crédito que ofrece la banca y los distintos programas de apoyo para promover el desarrollo de las Mipymes a cargo de diferentes instituciones. 

En este proceso, soportado tecnológicamente por el Fondo de Garantías de Antioquia, los empresarios reciben el apoyo constante de la Cámara de Comercio y del Fondo Regional de Garantías, en cuanto a la manera apropiada de llenar las solicitudes y la selección de la entidad y tipo de crédito que más se ajusta a sus necesidades. La subasta ha sido apoyada por Leasing Bolívar, Banco Mundial de la Mujer, Bancafé, Granahorrar, Megabanco S.A., Banco Agrario de Colombia, Bancoldex, Banco de Occidente, Banco Santander, Banco Conavi, Banco Comercial, Banco Bogotá, Banco Popular, Banco Sudameris y Banco Colombia.

A través de este mecanismo, se han vinculado 497 empresas, de las cuales 63% son microempresas y 36% pymes que han solicitado créditos por valor de $47.887 millones (76% pymes y 18% microempresas). En cuanto al sector al que pertenecen, 52% son del industrial, 23% del de servicios, 24% del de comercio y 1% de otros (educativo y social). Con respecto al destino de los créditos, 30% es para capital de trabajo, 38% para activos fijos, 19% para consolidación de pasivos y 13% para capitalización.

A junio de 2005, el monto al que asciendían las solicitudes aprobadas era de $12.107 millones y habían sido 206 los empresarios beneficiarios (25% del monto solicitado). Por la experiencia de la Cámara de Comercio de Cali, se empezarán a realizar subastas en línea de carácter nacional, vinculando a diferentes cámaras de comercio del país (Cámara de Comercio de Cali 2005).

2.3.1.8. Cajas de Compensación Familiar

Las Cajas de Compensación Familiar juegan, por ley, un papel muy importante en los programas microfinancieros. Mediante el Decreto 2340 del Ministerio de Protección Social se establece que las Cajas de Compensación Familiar se asimilan a organizaciones especializadas en crédito microempresarial. Por lo tanto, podrán crear personas jurídicas con otras Cajas de Compensación Familiar o con terceros nacionales o extranjeros, asociarse, celebrar convenios, participar, invertir, entregar en mandato para otorgamiento de crédito o utilizar cualquier mecanismo legal de asociación con entidades cuya actividad principal sea el microcrédito, vigiladas por la Superintendencia Bancaria, conforme con los términos y condiciones previstos en el Estatuto Orgánico del Sector Financiero.

También podrán gestionar el programa de microcrédito a través de ONGs cuya actividad principal sea la operación de microcrédito
, en las que participe la Caja de Compensación Familiar como asociada o mediante alianzas o convenios.

El decreto obliga a las Cajas de Compensación Familiar a destinar 35% de los recursos del Fondo para el Fomento del Empleo y Protección al Desempleado para el Programa para las Micro, Pequeñas y Medianas empresas con el objeto de promover el empleo adicional, para lo cual podrá otorgar crédito directo a las micro, pequeñas y medianas empresas con componente no reembolsable; participar, asociándose o invirtiendo en el sistema financiero a través de bancos, cooperativas financieras, compañías de financiamiento comercial y organizaciones no gubernamentales cuya actividad principal sea la operación de microcrédito; constituir fondos de capital de riesgo e invertir en los mismos; o implementar otros instrumentos para la promoción financiera dirigida a las micro, pequeñas y medianas empresas. 

De igual modo, se establece que del ciento por ciento (100%) de los recursos del Fondo para el programa de crédito, se destine 80% para microcrédito y 20% para crédito para la pequeña y mediana empresa.

Las Cajas de Compensación Familiar podrán desarrollar instrumentos financieros de apoyo a las Mipyme, tales como líneas de crédito especiales para la micro, pequeñas y medianas empresas, las cuales podrán contar con la garantía del Fondo Nacional de Garantías, mecanismos para garantizar el acceso de las Mipymes al mercado público de valores, y para garantizar los títulos y papeles comerciales que emitan estas empresas y los fondos de capital de riesgo que inviertan en ellas, siempre y cuando las operaciones se realicen con sujeción a las normas que rigen las diferentes actividades.

La inspección, vigilancia y control de las operaciones de crédito realizadas por las Cajas de Compensación Familiar en virtud del decreto 2340 será ejercida por la Superintendencia de Subsidio Familiar o la entidad que haga sus veces.

2.3.1.10. Programas de cofinanciación

Es importante mencionar también aquellos programas que buscan beneficiar a los microempresarios a través del otorgamiento de recursos subsidiados que tengan como destino mejorar la productividad y competitividad de las unidades productivas (Jaramillo et al. 2005). Dentro de estos, pueden citarse:

· Programa PROEXPORT-EXPOPYME, Programa Nacional de Productividad y Competitividad (PNPC) y FOMIPYME, a cargo del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.
· Programa Formación Profesional y Emprendimiento, a cargo del Ministerio de Protección Social que administra el Servicio Nacional de aprendizaje –SENA-, destinado al desarrollo de programas de competitividad y desarrollo tecnológico productivo.

· Financiación de proyectos de investigación y programas de emprendimiento en las Mipymes, a cargo de Colciencias –Instituto Colombiano para el Desarrollo de la Ciencia y la Tecnología-
2.3.1.11.  Micropensiones

Aunque en Colombia no se ofrece hoy día el servicio de micropensiones, es importante presentarlo como otro posible producto que pueden ofrecer las IMF. Según Walter (2005), presidente de la red Centroamericana de Microfinanzas, Redcamif, la Red está explorando la posibilidad de ofrecerle a las personas de bajos ingresos, especialmente del sector rural, la posibilidad de tener una vida digna, un retiro digno, a una edad determinada, de su vida económicamente activa. Lo anterior exigiría, con toda seguridad, establecer alianzas estratégicas entre las agencias de cooperación internacional, los gobiernos y las IMF. 

3. RAZONES QUE EXPLICAN POR QUÉ LA COBERTURA DE MICROCRÉDITO EN COLOMBIA AUN ES MUY BAJA, A PESAR DE LA IMPORTANCIA QUE TIENE EN LOS MODELOS DE ACUMULACIÓN Y DESARROLLO VIGENTES
De acuerdo con lo analizado en el capítulo 2 de este trabajo, el origen y evolución del sector microempresarial guarda relación con los modelos de desarrollo económico y acumulación de capital. Ahora bien, en la medida en que este sector ha ido tomando importancia, los gobiernos y los particulares han visto la necesidad de diseñar programas de apoyo que tengan en cuenta la informalidad que caracteriza al sector, asociada a factores como los procesos migratorios desde el campo a la ciudad, los esquemas acelerados de urbanización, las debilidades del mercado laboral, etc. 
Haciendo parte de los programas de apoyo, están los de microcrédito que buscan otorgar préstamos pequeños a los microempresarios y a las familias de bajos ingresos. Según Jaramillo et al. (2005), en Colombia, atienden a este sector, instituciones de la banca tradicional, ONGs, corporaciones, fundaciones, IMFs y algunas organizaciones con orientación al microcrédito. 
Dentro de la banca comercial, se destacan el Banco Caja Social, el Banco de Colombia y el Banco Popular. Entre las ONGs, Nuevo Arco Iris, Dominicana Opción Vida, Justicia y Paz, Compromiso, ALDHU –Asociación Latinoamericana para los Derechos Hmanos-, Colombiana de Voluntariado, Fe y Alegría de Colombia, Consorcio para el Desarrollo Comunitario, Contactar, Catatumbo, entre otras. Las fundaciones más destacadas son Fundación Carvajal y Fundación Santo Domingo y entre las IMF se encuentran Actuar Famiempresas, Microempresas de Antioquia, Corporación Mundial de la Mujer, Banco de los Pobres (hoy llamado Banco de las Oportunidades), entre otras (Jaramillo et al 2005). 
Tal como dice Barona (2004), la Caja Social de Ahorro se convirtió en Holding en 1984, bajo el nombre de Fundación Social, y en 1991 en banco; además, un porcentaje alto los créditos que otorga son de monto pequeño
. De acuerdo con Jaramillo et al. (2005), es una de las entidades financieras de carácter social más importantes del país, desembolsa entre 10.000 y 12.000 operaciones mensuales, de las cuales un poco más del 68% son inferiores a cinco millones de pesos.
Más aun, las cifras de la Superintendencia Bancaria dejan clara la importancia que ha adquirido el microcrédito en Colombia: A junio de 2004, los saldos de crédito reportados a esta entidad ascendían a $617 mil millones, lo cual implicaba una dinámica anual de crecimiento de 43.8%.  Además, según el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, las cifras del convenio Gobierno-Banca, muestran que entre septiembre de 2002 y junio de 2004 se desembolsaron $1.009 mil millones, de los cuales 88% constituye financiación directa a la microempresa y 12% a ONGs especializadas en microempresa. Adicionalmente, el total de beneficiados se estima en 424 mil aproximadamente y el total de operaciones reportadas asciende a 299 mil, sin incluir ONGs (Asobancaria 2004) (Ver cuadro 1).
Cuadro 1. Convenio microcrédito Banca Privada – Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. Informe de resultados - Reporte de microcréditos. Septiembre 2002 a Junio 2004.

	Monto total de desembolsos (millones)
	$1.009.861

	Promedio mensual de desembolsos (millones)
	$     45.903

	Créditos directos a microempresas (millones)
	$   884.982

	Créditos a ONGs (millones)
	$   124.879

	Total de operaciones reportadas (no incluye ONGs)
	     299.383

	Microempresarios beneficiados
	     424.262

	Monto promedio de microcréditos (millones)
	$    1.4


Fuente: Ministerio de Comercio, Industria y Turismo

Por otro lado, el cuadro 1 muestra el total de desembolsos de microcrédito y crédito a la microempresa, otorgado por entidades vigiladas y no vigiladas, entre septiembre de 2002 y junio de 2004, el cual asciende a $2.487.854 millones y benefició a 1.181.523 microempresarios.
Cuadro 2. Total de desembolsos de microcrédito y crédito a la microempresa. Entidades vigiladas y no vigiladas. Cifras en millones.
	Entidad
	Monto desembolsado (septiembre 2002 - junio 2004)
	Beneficiarios

	Convenio Banca - MCIT
	$ 1.009.861
	   424.262

	Redescuento IFI - Bancoldex
	$    335.274
	     65.863

	Redescuento Finagro
	$    468.439
	   113.715

	Fundaciones
	$    674.280
	   577.683

	TOTAL
	$ 2.487.854
	1.181.523


Fuente: Ministerio de Comercio, Industria y Turismo

Sin embargo, a pesar de la dinámica que ha tomado el microcrédito en el país, falta hacer muchos esfuerzos para aumentar la cobertura. En un estudio realizado por Alberto Castañeda C. y Rafael Cubillos L. y citado por Jaramillo et al. (2005), se dice que, como resultado de 1.065 encuestas realizadas a microempresarios y famiempresas, se pudo establecer que 45% de las microempresas encuestadas no tuvo acceso a ninguna fuente de crédito formal o informal y que, de aquellas que sí accedieron a este servicio, sólo 12% solicitó crédito a un banco o entidad financiera. Más aun, corroborando lo anterior, Carpintero (1998), afirma que la cobertura del mercado de microcrédito en Colombia está entre 5 y 10%.
Lo anterior, es decir, la poca atención que ha tenido el sector microfinanciero en Colombia, podría explicarse por diferentes razones. La primera razón tiene que ver con los factores que dificultan el acceso de los microempresarios colombianos urbanos a estos servicios, entre los cuales pueden citarse la incertidumbre económica, la debilidad patrimonial de los microempresarios, la falta de formalidad y de registros contables de sus negocios y la carencia de garantías. Adicionalmente, los microempresarios son considerados de alto riesgo crediticio porque no existe un sistema de información sobre el riesgo del sector, ni entidades que soporten la evaluación y seguimiento de los potenciales clientes para el sistema financiero. 
“En particular, las garantías de crédito son barreras infranqueables debido a que los micro y los pequeños empresarios no disponen de inmuebles o propiedades para otorgar como garantía real. En caso afirmativo, las garantías no permiten conseguir préstamos adicionales, y la banca sólo acepta excepcionalmente los estudios de preinversión como garantía de crédito”. (Pino Hidalgo 2002, 413). 

Según Otero y Rhyne (1998), se suma a lo anterior el hecho de que la tecnología que utilizan los bancos para obtener confianza en la calidad de los préstamos es costosa puesto que implica verificar información sobre el carácter del cliente y exigir garantías colaterales, lo cual es inapropiado en el caso en que el cliente sea un microempresario. El sistema financiero formal, tradicionalmente, ha estado orientado a atender clientes que demandan volúmenes grandes de crédito, evento que reduce los costos de estudio del crédito, como porcentaje del valor del crédito, y facilita hacer seguimiento y cobro a la cartera.

Por el lado de la oferta de crédito, también hay dificultades. Tal como dice Marulanda (2005), el 30% de los municipios del país no cuenta con presencia financiera. Más aun, si el 74% de la población colombiana se halla cerca de una entidad financiera, eso se debe, principalmente a la presencia de las sucursales del Banco Agrario en las zonas rurales
. Pero, en términos generales, las entidades financieras se ubican en las zonas urbanas y pobladas. Además, de todas maneras, la presencia no garantiza el acceso a los servicios.

Otro inconveniente, relacionado con la oferta, tiene que ver con la ley sobre tasa máxima permitida de usura. El problema consiste en que esta tasa pone un límite a las tasas de interés y desestimula la participación de los intermediarios en este segmento del mercado puesto que atender al sector microempresarial implica incurrir en altos costos de operación.

4. CONCLUSIONES

La aparición de pequeñas unidades productivas en el sector urbano colombiano está relacionada con los procesos de acumulación de capital y desarrollo económico en el país. Durante la vigencia de los modelos prefordista y fordista de acumulación de capital y proteccionista de desarrollo económico (hasta 1974), la promoción del desarrollo de este tipo de unidades productivas no constituía un objetivo de los gobiernos colombianos. 
La razón de lo anterior es que solamente al iniciar la década de los años 1960, empieza a haber una masa de desempleados lo suficientemente grande como para que el Estado y los particulares se preocupen por resolver este problema que, generalmente, se corresponde con un aumento en el número de microempresas, alternativa para generar ingresos. En esta época, la banca de fomento juega un papel importante en la financiación del sector productivo colombiano pero el crédito subsidiado se dirige, principalmente, a las grandes unidades de producción.
Cuando entran en vigencia los modelos posfordista de acumulación y neoliberal de desarrollo económico, a partir de 1974, el problema de desempleo es grande y el sector microempresarial llama la atención del Estado y de los particulares. Más aun, los programas que empiezan a llevar a cabo los particulares, constituyen una respuesta de la sociedad civil ante la cada vez menor intervención del Estado en la economía que se asume en la medida en que toman fuerza los postulados de la Escuela Neoclásica. 
Entonces, tal como deja claro el artículo, a medida que va pasando el tiempo, a partir de la instauración de estos modelos de desarrollo y acumulación, son muchas las acciones que se emprenden para promover el desarrollo de los microempresarios y su acceso a servicios financieros, sin desconocer que, antes de 1974, instituciones como las cooperativas y la Caja Social de Ahorros proveían de servicios financieros al sector microempresarial y que el gobierno había adelantados programas para favorecer a la población más desfavorecida.
Algunas de las acciones que se han adelantado en este último período son: en 1976 las ONGs incursionan en el desarrollo de programas de apoyo a la microempresa; en 1982 se crea el Fondo Nacional de Garantías; en 1984 se elabora el Plan nacional para el desarrollo de la microempresa, en 1988 se gestiona ante BID el primer Microglobal de crédito para la microempresa, en 1994 se crea el sistema integral de crédito, Programa Finurbano; en el año 2000 se dicta la Ley 590 que promueve el desarrollo de las micro, pequeñas y medianas empresas, se han creado fondos de capital de riesgo, las cajas de compensación familiar se han involucrado en los programas de apoyo a la microempresa, etc.
Es por lo anterior que puede concluirse que a partir de la entrada en vigencia de los modelos posfordista de acumulación y neoliberal de desarrollo económico, el Estado y los particulares han emprendido acciones que promueven el desarrollo de las microempresas y facilitan su acceso a servicios financieros. Por tanto, el hecho de que el microcrédito se haya vuelto tan popular en los últimos años puede estar relacionado con las características de estos modelos.
De todas maneras, a pesar de los logros en materia de microcrédito en el país, aun falta un camino largo por recorrer. Entre las razones que dificultan que los microempresarios puedan acceder a servicios financieros están la incertidumbre económica, la debilidad patrimonial de los microempresarios, la falta de formalidad y de registros contables de sus negocios, la carencia de garantías y la percepción que se tiene de los microempresarios como clientes de alto riesgo.
Además, el sistema financiero formal prefiere atender clientes que demandan montos altos de crédito, lo cual reduce los costos del estudio, como porcentaje del crédito, y facilita el seguimiento y cobro de la cartera. Del mismo modo, las entidades financieras prefieren ubicar sus oficinas en las zonas pobladas y seguras, ocasionando que muchos municipios no cuenten con presencia financiera. Por otro lado, la ley sobre tasa máxima permitida de usura también se puede convertir en un desestímulo para que las entidades financieras atiendan a este sector que implica incurrir en costos altos de operación.

Por último, es importante, enfatizar que el sector microempresarial, en cuanto a participación dentro del total de establecimientos, el empleo generado y el producto interno bruto, es muy importante en la economía colombiana y que, además, es bastante heterogéneo: existen establecimientos formales e informales, se dedican a actividades económicas diferentes, tienen posibilidades de acumular excedentes o son sólo de subsistencia, etc. 
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� El sector informal se define como aquel que, en alguna medida, no cumple con regulaciones legales tales como llevar registros contables, consolidar estados financieros, responder encuestas institucionales, ni con normas fiscales, laborales, urbanísticas, etc. (Ortiz y Uribe, s.f.)


� Los dos últimos bancos desaparecieron más tarde.


� Entre 1940 y 1963, el IFI se concentró en la inversión en los sectores industrial y minero, participó en la creación de 56 empresas y fue accionista en 30 más.  Entre 1963 y 1977, como Banco de Fomento, participó más intensamente en  la creación de empresas industriales (Reveiz 1980).


� En el modelo fordista, como la tecnología de punta se usaba para producir artículos para las masas, los obreros y los campesinos eran considerados agentes claves en el sistema y, por tanto, importaba asegurar que ellos contaran con los ingresos suficientes para demandar los productos manufacturados.


� Los Centros de Desarrollo Productivo tienen como objetivo brindar al sector de las micro y pequeñas empresas servicios tecnológicos, tales como asistencia técnica nacional e internacional, capacitación y alquiler de equipos para el trabajo productivo de las empresas en los centros, con tecnologías acorde con las tendencias sectoriales, entre otros.





� Esta Ley fue modificada mediante la Ley 905 de agosto 2 de 2004.


� Entre septiembre de 2002 y marzo de 2004, Bancoldex desembolsó $267 mil millones para dar crédito a los microempresarios (Asobancaria 2004)


� Este decreto fue modificado mediante el Decreto 3450 de 2003.


� Se entiende como entidades especializadas en microcrédito a las ONG que celebren convenios con las Cajas de Compensación Familiar para realizar operaciones de microcrédito por lo menos por un valor equivalente al 50% del patrimonio de la respectiva ONG.





� En 1999, la Caja tenía 204.745 créditos, de los cuales 98% eran por una cantidad inferior a US$2.406 (en promedio, US$1.821) (Barona 2004).


� El Banco Agrario cuenta con sucursales en 451 municipios del país y en 439 de éstos es la única entidad financiera que hace presencia. Por lo tanto, excluyendo al Banco Agrario, las demás instituciones sólo cubren 28% de los municipios, aquellos con mayor número de habitantes.
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